
dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación
de expectativa de destino, en el ámbito del Servicio
Canario de la Salud. Al citado personal que no par-
ticipe en dicha fase, se le considerará decaído de sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio de
2004.- El Director, José Rafael Díaz Martínez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1153 ORDEN de 29 de julio de 2004, por la que,
en ejecución de las Sentencias recaídas so-
bre el concurso de méritos convocado por Or-
den de la Consejería de Presidencia de 22
de septiembre de 2000, se aprueba la lista
provisional de adjudicación de puestos de di-
cho concurso.

Vista la propuesta de adjudicación provisional de
puestos de trabajo formulada por la Comisión de Va-
loración mediante acuerdo de 27 de julio de 2004,
en ejecución de las Sentencias recaídas en el con-
curso de méritos convocado por Orden de la Con-
sejería de Presidencia de 22 de septiembre de 2000
y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 de
la base decimocuarta de las que rigen dicho concurso.

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes
y consideraciones jurídicas:

ANTECEDENTES

1º) Mediante Orden de la Consejería de Presi-
dencia de 22 de septiembre de 2000 se aprueban las
bases y se convoca concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo adscritos al Grupo
A, Cuerpo Superior de Administradores, Escalas de
Administradores Generales y de Administradores
Financieros y Tributarios; Grupo B, Cuerpo de
Gestión de la Administración, Escalas de Gestión
General y de Gestión Financiera y Tributaria; Gru-
po C, Cuerpo Administrativo y Grupo D, Cuerpo
Auxiliar de los Departamentos y Organismos Au-
tónomos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

2º) Dicho concurso fue resuelto mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica de 27 de julio de 2001, por la que se
aprueba la lista definitiva de adjudicación de pues-
tos.

3º) Mediante Sentencias dictadas por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias con el nº 83, de 21 de
mayo de 2002; nº 242, de 17 de diciembre de 2002;
nº 245 y nº 246, de 26 de diciembre de 2002; nº
108, de 28 de mayo de 2003; y nº 202, de 22 de oc-
tubre de 2003, se declara la no conformidad a de-
recho del apartado dos de la base undécima de la
Orden de la Consejería de Presidencia de 22 de sep-
tiembre de 2000.
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Dicho apartado establecía la posibilidad de ad-
judicar a funcionarios pertenecientes al Cuerpo
Auxiliar determinadas Jefaturas de Negociado de
doble adscripción a Grupos C/D, con nivel de com-
plemento de destino superior al 18, y se funda-
menta en las citadas Sentencias que según lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Cuarta del
Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se re-
gula la provisión de puestos de trabajo del perso-
nal funcionario de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, un funcionario del Grupo
D no puede ser adjudicatario de una Jefatura de Ne-
gociado con nivel de complemento de destino su-
perior al 18.

4º) Por Órdenes de la Consejería de Presiden-
cia e Innovación Tecnológica nº 41, de 10 de fe-
brero de 2003; nº 215, de 12 de mayo de 2003; nº
216, de 12 de mayo de 2003 y nº 216, de 12 de ma-
yo de 2003, se procedió a la ejecución de las Sen-
tencias nº 83, de 21 de mayo de 2003; nº 245, de
26 de diciembre; nº 246, de 26 de diciembre y nº
242, de 17 de diciembre, respectivamente, adjudi-
cando a cada uno de los recurrentes un puesto de
idénticas o análogas características al que habrían
obtenido en el concurso de méritos de no existir la
base anulada y manteniendo el resto de la adjudi-
cación de puestos con el fin de no causar perjuicios
a terceros ajenos al recurso y al interés público que
preside la actuación administrativa.

5º) Planteado incidente de ejecución respecto a
la Sentencia nº 83, de 21 de mayo de 2002 citada
en los apartados anteriores, el mismo Tribunal dic-
ta Sentencia nº 208, de 22 de octubre de 2003 acor-
dando que se requiera a la Administración para
que la ejecute respecto a todos los participantes en
el proceso.

6º) Asimismo, en cuanto a la forma de ejecutar
las citadas Sentencias, en la dictada por el mismo
Tribunal con el nº 2, de 12 de junio de 2004 resol-
viendo recurso de apelación en incidente de extensión
de efectos de la Sentencia nº 83, de 21 de mayo de
2002 se establece en el fundamento jurídico terce-
ro que “la sentencia implica la retroacción de ex-
pediente administrativo y la resolución del con-
curso de méritos suprimiendo el apartado de la
base anulada” especificando después que ello su-
pone la “revisión de la adjudicación de plazas”.

7º) Mediante Sentencias dictadas por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias con el nº 167, de 28 de
julio de 2003; nº 192, de 30 de septiembre de 2003;
nº 181, de 24 de septiembre de 2003; nº 184, de 26
de septiembre de 2003; nº 178, de 25 de septiem-

bre de 2003; nº (sin número), de 11 de septiembre
de 2003; nº 167, de 19 de septiembre de 2003; nº
215, de 28 de octubre de 2003; nº 179, de 25 de sep-
tiembre de 2003; nº 172, de 10 de septiembre de
2003; nº 174, de 17 de septiembre de 2003; nº 142,
de 30 de junio de 2003; nº 102, de 24 de mayo de
2004; nº 78, de 28 de abril de 2004; nº 175, de 15
de septiembre de 2003; nº 182, de 24 de septiem-
bre de 2003 y nº 202, de 22 de octubre de 2003, se
anula en parte, la Orden de 27 de julio de 2001, apro-
batoria de la lista definitiva de adjudicación de
puestos de trabajo, retrotrayendo el trámite del pro-
cedimiento selectivo para permitir que la Comisión
de Evaluación proceda, en aplicación correcta de
las bases y con relación al mérito “grado personal”,
a revisar su actuación reconociendo los puntos co-
rrespondientes al grado mínimo del Cuerpo de per-
tenencia del funcionario que obtuvo 0 puntos por
este concepto.

En varias de las Sentencias citadas se dice ex-
presamente que la Comisión de Valoración debe apli-
car dicho criterio a todos los participantes.

8º) Las Sentencias dictadas por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias nº 113, de 29 de mayo de
2003; nº 64, de 24 de marzo de 2003; nº 66, de 31
de marzo de 2003 y nº 170, de 29 de julio de 2003
anulan parcialmente la Orden de 27 de julio de
2001 que aprueba la lista definitiva de adjudicación
de puestos, retrotrayendo el trámite del procedimiento
para que la Comisión de Valoración valore el mé-
rito denominado “trabajo desarrollado en puestos
anteriores” teniendo en cuenta los servicios pres-
tados en interinidad o en prácticas.

Al igual que en el caso anterior, algunas de es-
tas Sentencias señalan que dicho criterio debe apli-
carse a todos los concursantes que hubieran alega-
do esos servicios prestados.

9º) Mediante Sentencias de la Sala citada, nº 78,
de 28 de abril de 2004 y nº 31, de 27 de febrero de
2004 se condena a la Administración a que proce-
da a una nueva valoración del mérito referido a cur-
sos de perfeccionamiento, respecto a todos los con-
cursantes, para que se les tengan en cuenta los
cursos impartidos por la Dirección General de la
Función Pública en la época en la que correspon-
día a la misma la organización y gestión de activi-
dades dirigidas a la formación y perfeccionamien-
to de personal.

10º) La Sentencia nº 44, de 27 de febrero de 2003
del citado Tribunal anula la Orden de 27 de julio
de 2000 sólo en cuanto lo exija la retroacción del
expediente administrativo para permitir que la Co-
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misión de Valoración bareme nuevamente los mé-
ritos de los participantes y se puntúe el Curso so-
bre “Reforma Educativa en Canarias, implicacio-
nes legislativas y administrativas” impartido por la
Dirección Territorial de Educación de Las Palmas
de Gran Canaria, en colaboración con la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa.

11º) La Sentencia nº 61, de 24 de marzo de 2003
anula la adjudicación realizada del puesto de tra-
bajo nº R.P.T. 13 1105008/19075 denominado Je-
fe de Negociado de Nóminas del Instituto Canario
de Investigaciones Agrarias, retrotrayendo el pro-
cedimiento selectivo para que la Comisión de Va-
loración proceda a valorar las solicitudes presen-
tadas considerando el requisito de la experiencia de
cinco años.

12º) Mediante Sentencia del citado órgano ju-
risdiccional nº 83, de 21 de abril de 2003 se esta-
blece la necesaria valoración de 1 punto como mé-
rito preferente en el puesto Jefe de Negociado de
Estadística y Documentación al concursante D.
Miguel Ángel Molina Díaz, el cual lo solicitó en
primer lugar de preferencia.

13º) La Sentencia nº 75, de 31 de marzo de 2003
ordena a la Comisión de Valoración a valorar el tiem-
po de trabajo desarrollado por Dña. Brígida Del-
gado Martínez en situación de servicios especiales.

14º) La Sentencia firme del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Te-
nerife, de 27 de junio de 2002 recaída en el P.A. nº
323/01 condena a la Administración a adjudicar al
recurrente, D. José Manuel Piñas Pisaca, la plaza
que le hubiera correspondido teniendo en cuenta que
de la puntuación total de Dña. Lina Isabel Caridad
Pulido ha de restarse la cantidad de 0,199 puntos.

15º) La Sentencia nº 64, de 24 de marzo de 2003
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
retrotrae el trámite del procedimiento selectivo pa-
ra que la Comisión de Valoración tenga en cuenta
a Dña. Elena María Rodríguez Peñate como “mé-
rito adecuado a las características del puesto de
trabajo” y respecto a los puestos nº de R.P.T.
100516002 y 10055002, la concurrencia de expe-
riencia en tareas similares.

16º) La Sentencia del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tene-
rife, nº 162, de 11 de julio de 2002 establece que
la puntuación otorgada a D. José María Vázquez Gon-

zález ha de ser incrementada en 3 puntos, de los cua-
les 2 corresponden al mérito denominado cursos y
1 a mérito preferente de experiencia de 1 año en el
área tributaria para las plazas de Inspector Supe-
rior de Tributos.

Apelada dicha Sentencia por la Administración
respecto a lo referido a la valoración del mérito pre-
ferente en las citadas plazas, mediante Sentencia nº
128, de 13 de junio de 2003 de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Teneri-
fe del Tribunal Superior de Justicia de Canarias se
revoca la Sentencia del Juzgado en cuanto se re-
fiere a la cuestión de dicha alzada.

17º) La Sentencia nº 116 de la Sala citada con-
firma la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, de
18 de junio de 2003 que anula la Orden de la Con-
sejería de Presidencia de 27 de julio de 2001 en el
punto relativo a la valoración del mérito relativo
al “trabajo desarrollado en puestos anteriores” a Dña.
María de la Concepción Cabrera Alonso y ordena
valorarlo teniendo en cuenta que el nivel del com-
plemento de destino del puesto desempeñado du-
rante los últimos 4 años es el 18.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo establecido en los artículos
118 de la Constitución y 17, apartado 2 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y lo dispuesto en los artículos 103 y 104 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, a la Consejería
de Presidencia y Justicia le corresponde la obliga-
ción de ejecutar las citadas resoluciones judiciales
y la de llevarlas a su puro y debido efecto, practi-
cando lo que exija el cumplimiento de las declara-
ciones contenidas en los fallos.

En su virtud, en cumplimiento de las Sentencias
firmes recaídas sobre la Orden de la Consejería de
Presidencia de 22 de septiembre de 2000 y Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica de 27 de julio de 2001, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2 de la base decimo-
cuarta de las que rigen el concurso y en uso de la
competencia que tengo atribuida por la Disposición
Adicional Sexta, punto 1.c) del Decreto 23/2000,
de 15 de febrero, por el que se crea una nueva
Disposición Adicional en el Decreto 48/1998, de
17 de abril, por el que se regula la provisión de pues-
tos de trabajo del personal funcionario de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias,

Boletín Oficial de Canarias núm. 149, martes 3 de agosto de 2004 12133



R E S U E L V O:

Primero.- Hacer pública la anulación de la Or-
den de 16 de marzo de 2001, por la que se aprue-
ba la lista provisional de adjudicación de puestos
del concurso de méritos convocado por Orden de
la Consejería de Presidencia de 22 de septiembre
de 2000 y la retroacción del expediente adminis-
trativo hasta el trámite de valoración de méritos.

Segundo.- Dejar sin efecto las renuncias a par-
ticipar en el concurso de méritos admitidas con
posterioridad a la Orden de 16 de marzo citada en
el apartado anterior.

Tercero.- Aprobar la nueva lista provisional de ad-
judicación de puestos de trabajo correspondiente al
concurso de méritos convocado por Orden de la Con-
sejería de Presidencia de 22 de septiembre de 2000,
una vez tenidos en cuenta los criterios de valoración
de méritos y de adjudicación establecidos en las Sen-
tencias firmes que afectan a la citada lista.

Cuarto.- Hacer pública dicha lista provisional de ad-
judicación de puestos, mediante su exposición al pú-
blico en los tablones de anuncios de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, en las Oficinas Centrales
de Información del Gobierno de Canarias y en las
Oficinas Insulares de Educación de las islas menores,
a partir de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la presente Orden y hasta el día 6 de septiembre.

Quinto.- Declarar que durante el plazo de diez
días contados desde el día 26 de agosto próximo,
los interesados podrán presentar reclamaciones.
Asimismo en el plazo comprendido desde el 30 de
agosto al 3 de septiembre, ambos inclusive, los
funcionarios no obligados a concursar a 24 de oc-
tubre de 2000 podrán renunciar al concurso o rei-
terar la renuncia ya formulada en su momento.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2004.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1154 ORDEN de 19 de julio de 2004, por la que se
resuelve la selección de proyectos con el fin
de avanzar hacia una red de Centros Inte-
grados de Formación Profesional.

Por Orden de 4 de mayo de 2004 (B.O.C. de 18),
se convoca la selección de proyectos, en centros de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, con el fin de
avanzar hacia una red de Centros Integrados de For-
mación Profesional.

Constituida la Comisión de Selección, de acuer-
do con lo establecido en la base tercera de la Orden
de convocatoria, valorados los proyectos presenta-
dos, según acta que consta en el expediente de su ra-
zón, y vista la propuesta de selección,

D I S P O N G O:

Primero.- Admitir los proyectos relacionados en
el anexo I.a), ordenados de mayor a menor puntua-
ción, y excluir los proyectos relacionados en el ane-
xo I.b) de la presente Orden, con indicación de los
motivos de su exclusión.

Segundo.- Seleccionar, en atención a la puntua-
ción obtenida, los proyectos que se relacionan en el
anexo II de la presente Orden y asignar la dotación
económica señalada en el mismo.

Tercero.- Aprobar los proyectos de Centros Coor-
dinadores de Familia Profesional, para el curso es-
colar 2004-2005, a los centros indicados en el ane-
xo III de la presente Orden, con indicación de ámbito.

Cuarto.- Ordenar el libramiento de los créditos asig-
nados a los proyectos seleccionados como Centros
Integrados y como Centros Coordinadores de Fami-
lias Profesionales, que se efectuará como un recur-
so extraordinario, por la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación de Adultos, de
conformidad con el artículo 12 del Decreto 276/1997,
de 27 de noviembre, por el que se regula el Procedi-
miento de Gestión Económica de los centros docen-
tes públicos no universitarios, dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Quinto.- La justificación de los libramientos
autorizados se hará conforme a lo establecido en el
artículo 20 de la Ley 9/1995, de 28 de diciembre, de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, y en el Decreto 276/1997, de 27
de noviembre.

Sexto.- Los Consejos Escolares deberán acreditar
y justificar el gasto, así como su finalidad, a la fina-
lización del proyecto, de conformidad con el anexo
V de la Orden de 4 de mayo de 2004.
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